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Autórización para la impórtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias yr materiales tóxicas ó peiigrósós
Can fundamenta en Ics articulcs 135 fracción EV, 153 fracción tdi de Le-f General del Equllibric Ecciógicc 1.- la Prótección al Ambiente: 1. 2 tracción I, 3 fracción II. Ztó. 2-1, 32 tr F
33 del Reglementc en Materia de Registrcs. Autcriaacic-nes de Impórtación y Espcrtación y Bertlficadbs de Expórtación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias 1.-
Materiales Tóslccs c Feligrcscst 22 fracción I. X, ttll 1: KIM del Ftegiamentó Intericr de ia Secretaria de Media Ambiente y Ftecursós Naturales; el Acuerdc que Establece la
Clasiiicación ¬_r Ccdiflcación de Mercancias cuya Impcrtación yr espórtación esta suleta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Ccrnisión Intersecreterial
para el Central del Prc-cesó tr usó de Plaguicidas. Fertiliaantes yr Sustancias Tósicas 1; el .acuerde que establece la clasificación yr cbdificación de mercancias cuya impcrtación
1; ettpcnación esta sujeta a regulación pór pene de la Secretaria de Media Ambiente y Recurscs Naturales 1.-' demas dispcsicicnes acl cabies. se expide la presente autcrización
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N I I I I I I I I I 1-. a presente autónaación ne ei-time al___:_autór|aadó del cumplimientó de ótras óbligaciónes cóntenidas en leves, reglamentós ó cualquier ótró
instrumentó legal aplicable en la materiat "

ll. Esta autóriaación, pódra ser revócada per la autóridad cómpetente al incumpiirnientó de alguna de las cóndicicnantes establecidas en la

respïsabilidad ambiental que en su casó pudiera criginarse, así cc-me de las sanciónes civiles ó penales que cóntórme a derechó
prec an. Le anteriór cónƒundamentó en le establecida en les articulós ltl v 12_de la Lev Federal de Respónsabilidad Ambiental v 153

_ fracción 'till v 'v'lll de la Lev General de Equilibrib Ecólógicc y la Prótección al Ambiente.

lll. En casó de ócurrir un derramefl. infiltración. descarga ó vertidó del material peligrósó autórizadó en la presente. debera avisar de
inmediata a la F-'rócuraduria Federal de Prctección al Ambiente {PRüFEI-'-'Al v a las autcridades óómpetentes. asi ccmó llevar a cabe las

_ acciónes cóntenidas en su_ if-'róg_rama de_medidas de prevención v atención para casas de emergencia v accidentes.
- -i.I .|

IV. Esta Autórización se emite cónsiderandó el ingresó pór las aduanas indicadas per el premevente, esceptó la Aduana de Nueve La redc,
en cuvó casóünicamente sera para el Cruce Ferróviarió; en virtud de que mediante óiició DAN-tltlflóó de fecha 15 de junió de 2lJ1B emitidó
pór la Subsecretaria para America del Nórte de la Secretaria de_Relaciónes E:-:leric-res dónde se¿ln_f-arma que el Góbiernd del Estadó de
Tamaulipas ha suspendida la cónstrucción de las instalacicnes_destinadas a pemtitir el cruce de materiales peligrc-ses a traves del puerta
frónterizó Nueve Laredó lil-Laredó lv' "Cómerció Mundial", al cónslderar les pasibles riesgós para la seguridad de Iós usuarias. las
instalac'ónes y las óperaciónes del Puerta 3 el Ric Brave. ' _ _ _

presente, ó bien pór la viólación de cualquier dispósición legal aplicable en la materia. sin perjuicic de la reparación dei dañe derivadó de Ia'

-I I ' I- I

lnfórmativó: ` ' _
Para la expedición de la presente autórización se recibió came requisitó previó el permisó de CUFEPRIS nómeró 1B33üEl121A1?B?
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G.c.e.p. Ing. Sergic Sanchez Martinez, Subsecretaria de Gestión para la Prctección Ambientat. ` "E

Cóórdlnaclón de Asesóres de la SGPA.
¡taria Isabel Accsta Resendi. Etlrectcra General de Inspección Ambiental en Fuertes, Aercpuertcs v Frcnteras. - kacósta@prcfepa.gcb.ms
Expediente de la Subdirección de-Analisis de Riesgó de Plantas en üperación Gubernamental.
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rpara el Control del Proceso v uso de Plaguicidas. Fe
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RAINSDW AGRO SGIENCES, S.A. DE
AVENIDA AMERICAS 1930 PISD S I

`G.P. 44919. GUADALAJARA, JALI
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93 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. K, itli v HIV del
Clasificación v Codificación de Mercancias cuva Importación v
'i rilliza

¿ Con fundamento en los articulos 195 fracción iv. 153 fracción vii de Lev G
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ncias v materiales tóxicos o peligrosos
v la-Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I, S fracción II. S9. S1. S2 v ,
de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes vegetales v Sustancias v `

de lviedio Ambiente v Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
por parte de ias Dependencias que integren la Comisión intersecretarial

c cue establece la clasificación v codificación de mercancias cuva importación
Naturales v demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización

í Mi

ANE ri WARRIDR K if R

"E ' r=r.r=.c. c`c.u.a.P. _ v'í`cEr~|c|A rrl|ó|Ar`. '""

imetilamrno-1 m I13,I
CAS -_
3 _ -su-54 1 +'s_12§_s-ps-2

N i A
o su su + s cs; MAx|rv1o: sssp +

ur~r|oAo oe |ireoioA '
[ |<iLoG'lftA'rtios __'_

?

MQ M M H

|'
i

“Ti É_°_ I

|=A|s oorvoe se E|.Aao|=iA o -t=›Ais oa |=-Hoc
Paoouce EL P|=roou_c'ro
oi-rw ` A | cl-lu ifçoa

¿WI _-r-É.rat-fqa LA eaeserrre Aur
'H

_ri .lìl
0062647

DIREGTÚH DE RESTA
“Gon fundamecto en lo d
Secretaria de Medio Ambi

_ .No.'DGGllvlAR.?19.ftl9
ausencia deflnitiva

.-"`

_ /
Si@

S

SDAUSDQDSRUB t 2 7

iv|Ger~|c|A i`=|r¬|A|. `i A
izrosrzpia

KLAST if EJIXE ULTRA i' HEXA R r' FREE
1

_ 1 M i

1 1'; l 1 _

' I EaAcctóìr'AaAruceLAarA _
o . sscs_as.u1._ ' =

_ AouAr~|A_o_e errT|=rAoA_
LAzAaocAaoe|vAs,--rtiicH_oAcAu
MANZANILLD, CULIMA
NUEVO LLAREDÚ. TF'tMi9Ll,l'L|PAS (Crucis

' "VERACRUZ, VERACRUZ
Ferroviario] _ “ i

rector

lFi'.ABl EN Atcocea =
r~ro|oior¬lEs ouE Ar=AHEcEr«r AL aEvEaao_.- '¦|-.,§ _ _ 1. - i 1 Hat.-Aatvx __ 4 ¦' |+L I E , - _ ¬{` ' . . g _ _¶.=,.:¦r.s†_-_¡ - _ _- Iórcrto Nacional No. 223. Gol. Anahu c. G.P.11S29, Alcaldia Miguel Hidalgo. E ___-¿_¡-¿¿¿___›«- _

* - - ___ - _ .¦ 1 _ ciudad se Maxim-.Tet_c1 (ss) aseo capo v.ww.gsp_m›vsamamar - _. _
I í ›-

'___ l M-:Il

-GGNTAMINADDS-' " .
Reglamento ln_feri or de la '

vigente. vmediantecficfo -
e-2919, en suplencia_por _' `
Integral de Materiales v ' _

¬.|I||r"ll|.I

._-...

5'"'UZ-Hit""'.ENI_-]'fl¬=Í'_JD C.-- _.-'trrr¬'--'-.I:.='.'Li¬-_LaI,-'-¡_-;Ctttl'CIC'ofHI.-'= -a-'a=-:Ia-'sc::›_-er--''.¢.,¡='¬:'-ac-:tz

lEJ̀-i:

`r-iEl-r

-ïr_Ct_:'r'

IE _,-I

alff
mr

_.1se
El

'lr'ci,-cria-: E¦I¦ht¦:r¬¬r|-r=Q) 'H'I_fl'Il'""-HI'

1lIII-lu'--I-'-

In-I-rulrln I-I'1-sur|UIT-iCII-fl:"' ll-'ri-'-1'_D`i~ "-¬-EÃ ÍII|¦"!-|';1 çCIII|¬

'L

-l"2l':|-rr' |"|†`Í-C-2E -l-tr;io- -'-l1'fli.G'l¡lZ |"'||-reQEl-'-".2|I'I¦r|
-_.-'É'T'lS-`-ax 1ECI:

.-¦_-J
i¿'=i;_1rsG'

H''H' "l'n|¬¬.r||-rs:-|||¬|,¡i

-Í

-"+r't- -o -rnxd

'FJ 1-
JlI-r||||r1--n.|.||.||||-r|.||\.1|||nn.'|p||'«||¡¡|:| |-.-. --¡¬|f¬,¦,.|-,¡ |||¿ F



-I-

1-

i'

coNoicioNANTEs os LA AuToi=iizAcióN
_ I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier ótró
instrumento legal aplicabie en la materia.

ll. Esta autorización. podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones cijviles o penales que conforme a derecho
procedan._ Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 19 yr t2 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental ir 153
fracción Vil 1; VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente. 'Í

-fill: En caso de ocurrir un derrame. infiltràción. descarga o vertido del material peligioso autorizado en la presente. debera avisar de
'inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente IPRDFEPAJ gr a las autoridades com patentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su_Prpgi;arna_d_e pìedidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

ii ' _ litft: __
IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el prorrioventeƒexceptc la Aduana de Nuevo La redo,
en cuvo caso únicamente sera para el Gruce Ferroviario. en virtud de que mediante oficic DAN-99969 de fecha 15 de junio de 2019 emitido
por ia Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Es_tadc de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV "Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones yr las operaciones del Puerto y el Rio Elravo. `_;i _ _

Informativo: i
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CDFEPRIS número 19S3iIlo12'1A1?'9?
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f3.c.e.p. ing. Sergio Sánchez Martinez, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Coordinación de Asesores de ia'SGPA.
Rana isabel Acosta Rescndi. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - iiacosta@prcfepa.gcb.mx L
Expediente de Ia" Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental. -i
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